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Condenan en Melipilla a agresor por delitos 
sexuales y robo con violación en Curacaví

El Tribunal de Juicio Oral en lo 
Penal (TOP) de Melipilla dic-

tó hoy un veredicto condenatorio 
contra un hombre acusado de co-
meter graves hechos de carácter 
sexual en la comuna de Curacaví.
El acusado fue declarado respon-
sable de un delito de violación y 
de dos delitos de robo con vio-
lación. Los delitos ocurrieron en 
diferentes fechas y lugares: en 
mayo de 2018 en Curacaví, en 
junio de 2018 en la ciudad de Te-
muco y en 2022 nuevamente en 

Curacaví. Según la resolución 
judicial, el individuo abordaba 
a sus víctimas —todas mujeres 
adultas— en la vía pública, las 
amenazaba con armas blancas 
y posteriormente las sometía a 
estos ilícitos. La investigación y el 
proceso judicial fueron liderados 
por el Fiscal Jefe de Curacaví, 
Paul Martinson. Este fallo repre-
senta un avance importante en la 
justicia y en la protección de las 
víctimas en la comuna de Cura-
caví y de Temuco.

Los delitos ocurrieron en diferentes fechas y lugares: en mayo de 2018 en 
Curacaví, en junio de 2018 en la ciudad de Temuco y en 2022 nuevamente 

en Curacaví

Se ha confirmado la apertura del 
tercer proceso de postulación al 

Subsidio Eléctrico, un beneficio del 
Ministerio de Energía que busca ali-
viar el gasto en energía de las fami-
lias que cumplen ciertos requisitos.

Este subsidio permite reducir el mon-
to de la cuenta de electricidad, en 
función del número de integrantes 
del hogar y otras condiciones espe-
cíficas.

Fecha de apertura y cierre de pos-
tulaciones
La próxima convocatoria estará abier-
ta desde el lunes 30 de junio hasta el 
martes 15 de julio de 2025, período 
durante el cual los interesados po-
drán presentar sus postulaciones.

Requisitos y detalles del proceso
Para solicitar este aporte, el grupo fa-
miliar debe cumplir con los siguientes 
requisitos:

- Pertenecer al 40% del Registro So-
cial de Hogares (RSH) a la fecha de 
corte o ser electrodependiente inscri-
to en el Registro de Personas Elec-
trodependientes con RSH en cual-
quier tramo.
- Encontrarse al día en el pago de la 
cuenta de la luz.
- Tener un número de cliente asocia-
do a una tarifa o consumo residencial.

Además, según indica el sitio oficial 
del programa, el beneficio se facilita-
rá a los hogares beneficiarios durante 
el segundo semestre de 2025 y con-

siderará un monto proporcional a la 
cantidad de integrantes del hogar:

- Por un integrante, el beneficio será 
de $37.838.
- Para hogares con dos o tres inte-
grantes, el subsidio será de $49.190.
- Hogares de cuatro o más integran-
tes recibirán $68.109.

Por otra parte, las familias que postu-
laron en la convocatoria anterior, en 
octubre de 2024, pueden revisar los 
resultados en: 
https://resultados.energia.gob.cl/

Este proceso representa una oportu-
nidad importante para quienes bus-
can reducir sus gastos en energía y 
acceder a este apoyo del Estado.

Confirman la próxima convoca-
toria para el Subsidio Eléctrico: 
conoce los plazos y requisitos

re
d

im
in

.c
l

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/06/2025
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
       31,4%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
DIARIO

Pág: 9


